
 

 

 

Programa de Atención Alimentaria a Grupos Prioritarios 

Calendario de Entregables 2024 

 

Medio de verificación/Documento a entregar Fecha de entrega 

Firmas de entrega de beneficiarios escaneadas (un 
archivo por mes, por vulnerabilidad y localidad) 
debidamente selladas y firmadas por el Director (a) y 
coordinador del SMDIF. 

5 días hábiles posteriores al mes que corresponde la 
entrega de las dotaciones alimentarias. Excepto el mes 
de septiembre que se tendrá que enviar las firmas de 
entrega a más tardar el 17 de septiembre. 

Programación mensual de entrega de despensas en 
localidades. 

Del 20 al 25 del mes anterior a la entrega de dotaciones 
alimentarias. 

Captura de Peso y talla de las niñas y niños de 2 a 5 
años 11 meses no escolarizados. 

Primera medición: Noviembre 2023 
Segunda medición: Junio 2024 

Entrega de los expedientes escaneados de los 
beneficiarios. 

En el momento de validar el padrón de beneficiarios. 

Evaluación de conocimientos de pláticas de 
orientación y educación alimentaria al 10 % de los 
beneficiarios. 

Evaluación inicial (febrero) y evaluación final (junio). 

Cédula de supervisión de capacitaciones (orientación 
y educación alimentaria) de beneficiario a instructor. 
 

5 días hábiles posteriores al mes que corresponde la 
entrega de las dotaciones alimentarias. 
De febrero a junio 2024. 

Evidencias fotográficas de las pláticas de orientación 
y educación alimentaria; y de entrega de las 
despensas. 

5 días hábiles posteriores al mes que corresponde la 
entrega de las dotaciones alimentarias. 
De febrero a junio 2024. 

Conformación de Comités Contraloría Social y 
Vigilancia Ciudadana (1 de marzo al 30 abril). 

Mayo 2024 (sujeto a cambio de acuerdo a normativa de 
la Contraloría del Estado de Jalisco). 

Seguimiento Comités Contraloría Social y Vigilancia 
Ciudadana (anexos). 

15 de Agosto 2024 (sujeto a cambio de acuerdo a 
normativa de la Contraloría del Estado de Jalisco). 

Aplicación y captura de EFIIA al 25% del padrón de 
beneficiarios de personas mayores, personas con 
discapacidad, niñas y niños de 2 a 5 años 11 meses 
no escolarizados y personas que se encuentran en 
condición de carencia alimentaria o desnutrición para 
medir la mejora de la inseguridad alimentaria. 

Junio 2024. 

Aplicación y captura del Índice de Alimentación 
Saludable. 

Junio 2024. 

Envío de la notificación del estado nutricional de las 
niñas y niños de 2 a 5 años 11 meses de edad no 
escolarizados que presenten sobrepeso, obesidad, 
desnutrición o se encuentren en riesgo. 

Julio 2024. 

 


